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PARTEJJFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) salió de 
esta capital en la mañana de ayer 
para el campamento de Majazala, 
trasladándose despues al Real Sitio 
de Aranjuez, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte S.M. la Reina y Augusta 
Real Familia.

(De la Gaceta núm. 145.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Mandayona, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 17 de Abril último el dic
támen siguiente:

«Exorno. Sr.: Dando cumplimiento 
Ala Real órden de 11 de este mes, 
ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo ála suspen
sión del Ayuntamiento de Manda
yona, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Guadalajara.

De los antecedentes que se 
acompañan aparece: que exami
nadas las cuentas municipales cor
respondientes á los años económi
cos de 1873-74,1874-75 y 1875-76, 
resultó un saldo á favor del Muni
cipio de 5.004 pesetas 45 céntimos, 
de que fueron declarados respon
sables los respectivos cuentadan
tes: que en 6 de Octubre de 1881 
se ordenó al Alcalde que por los 
medios oportunos hiciese efectivas 
estas responsabilidades, y en vista 
de que nada se había conseguido, 
en 18 de Abril del año último se 
•eiteró la órden anterior, aperci- 
iendo á dicha Autoridad de que, 

en caso de no verificarlo en el 
. rmino.de tercero dia, tuviese por 
'^Puesta la multa de 17 pesetas 
6 céntimos, y que no dando tam
poco resultado la adopción de este 
temperamento, en 24 de Octubre 
S|guiente se castigó al Alcalde con 

el recargo del 5 por 100 sobre la 
multa impuesta, sin perjuicio de 
que en el plazo de 10 dias fuesen 
debidamente cumplidas las órdenes 
de que queda hecho mérito.

Según V. E. puede servirse ob
servar, ni en una sola de las reite
radas órdenes emanadas del Go
bernador de la provincia se enco
mienda á la Municipalidad el cum
plimiento de las mismas; sinó que 
esta misión se encarga exclusiva
mente al Alcalde, que era en rea
lidad el único llamado á cumplir
las; la multa y el recargo impues
tos lo han sido también solamente 
al Alcalde, y como no consta, ni 
se indica siquiera que esta Auto
ridad haya dado conocimiento de 
los mandatos del Gobernador á la 
Corporación, y por consiguiente, 
que esta haya contribuido á la des
obediencia y á que se causasen los 
perjuicios que sufre el Erario mu
nicipal con la falta de reintegro de 
las sumas que le adeudan los cuen
tadantes de los años económicos 
mencionados, cree la Sección que 
no existen méritos para suspender 
á los Concejales, puesto que no 
resulta que hayan cometido las 
faltas que se les atribuyen, y que 
está bien y legalmente castigado 
el Alcalde, una vez que, con daño 
de los intereses públicos, dejó de 
cumplir, después de multado, las 
órdenes de su superior jerárquico.

Opina, en resúmen, la Sección 
que procede mantener la suspen
sión del Alcalde, y alzar la de los 
demás individuos del Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1885. = Romero y Robledo. = 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de El 
Casar deTalamanca, que fué decre
tada porV. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 21 de Abril 
último el dictámen siguiente:

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 7 del actual, 
esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de El Casar de Ta- 
lamanca, decretada por el Gober
nador de la provincia de Guadala
jara.

Funda su providencia la ex
presada Autoridad en que á pesar 
de las repetidas órdenes y conmi
nación con multas dirigidas al 
Alcalde para que remitiera las 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1881-82, 
1882-83, 1883-84, no había sido 
cumplido este servicio, lo cual 
constituía un acto de dosobedien- 
cia grave previsto en el párrafo 
tercero del art. 189 de la ley.

Vista la citada disposición:
Considerando que todas las ór

denes y comunicaciones referen
tes á la rendición de* cuentas se 
han dirigido exclusivamente al 
Alcalde, sin que conste que este 
haya dado conocimiento de ellas 
al Ayuntamiento, ni que haya sido 
el mismo requerido de modo al
guno, por lo cual no puede decirse 
que haya incurrido en desobedien
cia después de apercibido y mul
tado, ni que sea en tal concepto 
procedente, con relación al Ayun
tamiento, lasuspension establecida 
en dicho artículo:

Considerando, además, que la 
obligación de rendir las cuentas es 
del Alcalde y Depositario respon
sable, y que mientras estos no lo 
verifiquen, el Ayuntamiento y la 
Junta municipal no pueden ejer
cer en esta materia las funcio
nes que la ley respectivamente les 
encomienda:

La Sección, por tales razones, 

es de parecer que procede mante
ner la suspensión del Alcalde, y 
alzar la de los demás individuos 
del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver loque 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1885. = Romero y Robledo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Mata- 
morisca, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha l.° del actual el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: Dando cumpli
miento á la Real órden de 25 del 
mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento 
de Matamorisca, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Fa
lencia, porque, según comunica
ción del Delegado que fué al pue
blo á inspeccionar la administra
ción municipal, el Archivo, que se 
halla instalado en una casa par
ticular, contiene solamente varios 
presupuestos de años anteriores, 
algunos papeles sobre administra
ción local y cuadernos sueltos de 
actas de sesiones; pero ningún li
bro de entrada y salida de cauda
les ni de repartimientos y cobros: 
que la Casa Consistorial está en la 
habitación del Secretario, y fuera 
del distrito municipal, y conforme 
dijo el Alcalde, solo se custodian 
en ella datos de las cuentas de los 
dos últimos ejercicios: que el De
legado convocó á una reunión á 
todos los cuentadantes de los años 
1866 hasta el presente, no hacién

rmino.de


dolo de los de 1845 al 49 por ha
ber fallecido los .Alcaldes cuenta
dantes, y no existir reclamación 
alguna acerca de tales cuentas: 
que en dicha reunión los intere
sados expusieron que habían pre
sentado oportunamente las cuen
tas con los justificantes necesa
rios; pero en vista de haber des
aparecido los documentos, procu
rarían reunir todos los datos que 
les fuese posible: que el día que el 
Delegado se presentó en el pueblo 
el Alcalde se hallaba presidiendo 
una Junta compuesta del Ayunta
miento y mayores contribuyentes, 
que había convocado aquel para 
proponer un reparto vecinal de 
1150 pesetas para cubrir el déficit 
que resultaba en los presupuestos 
de 1880-81 y siguientes; y que ha
biéndose quejado al Delegado cua
tro mozos del último reemplazo de 
que no se les facilitaban los re
cursos necesarios para trasladarse 
á la capital, este funcionario in
terrogó al Alcalde, que contestó 
que los fondos destinados á este 
objeto se habian empleado en cu
brir otras atenciones.

Los documentos justificativos 
que se acompañan están reducidos 
al inventario de los papeles en
contrados en el Archivo y la ins
tancia que los referidos cuatro mo
zos del último reemplazo dirigie
ron al Delegado.

La Sección encuentra censura
ble en alto grado que la casa 
Ayuntamiento esté situada fuera 
del distrito municipal: que el Ar
chivo se halle en tan completo 
abandono: que la Corporación no 
haya presentado-las cuentas de los 
ejercicios de 1882-83 y 1883-84, 
que son las que le correspondía 
haber formado desde que se cons
tituyó en l.° de Julio de 1883; y 
que los fondos destinados á socor
rer á lós mozos incluidos en el úl
timo reemplazo se hayan invertido 
en otro objeto; pero teniendo en 
cuenta que la Municipalidad no 
puede ser responsable de que las 
Corporaciones que le precedieron 
en la gestión de los intereses del 
Municipio no cumpliesen el im
portante servicio de rendir cuen
tas: que en el expediente no hay 
dato alguno del cual se deduzca 
que deba atribuirse al Ayunta
miento suspenso la desaparición 
de los documentos del Archivo, y 
que no constituye falta el hecho 
de haber propuesto el Alcalde que 
se girase un repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto, 
porque mientras otra cosa no se 
pruebe, no es lícito suponer que 
forzosamente, en caso de ser acep
tado este pensamiento, se habian 
de infringir al llevarlo á la prác
tica las disposiciones vigentes en 
la materia, cree la Sección que en 
el expediente no existen méritos 
bastantes para imponér á la Muni
cipalidad la pena mas grave en el 
orden gubernativo, y que basta 

para castigar las faltas cometidas 
un severo apercibimiento.

Entiende, además, la Sección 
que.se deberá ordenar al Goberna
dor que dictase las medidas con
ducentes para regularizar la ad
ministración del pueblo, y que ins
truyese expediente con objeto de 
depurar la responsabilidad en que 
hayan incurrido, lo mismo el Ayun
tamiento suspenso que los anterio
res, á fin de exigírsela gubernati
va ó judicialmente conforme á la 
naturaleza de los hechos.

Opina, en resúmen, la Sección 
que procede alzar la suspensión 
impuesta, y hacer al Gobernador 
las prevenciones que quedan in
dicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente d.e 
referencia. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 
1885.=Romeroy Robledo.—Sr.Go
bernador de la provincia de Fa
lencia.

(De la Gaceta núm. 159.J

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros Me ha propuesto el de la Go
bernación, oído el Real Consejo de 
Sanidad, la Real Academia de Me
dicina y las Secciones de Gober
nación y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo do Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La hospitalidad á 

los dementes se concederá en dos 
términos:

1. ° De observación.
2. ° De reclusión definitiva.
Art. 2.° En ningún caso serán 

admitidos dementes en observación 
en los establecimientos de Benefi
cencia general, pero podrán in
gresar, con las formalidades que 
establece este decreto, en los pro
vinciales, municipales y particu
lares.

Art. 3.° Para que un presunto 
alienado pueda ser admitido en 
observación, será preciso que lo 
solicite el pariente mas inmediato 
del enfermo, justificando la nece
sidad ó conveniencia de la reclu
sión por medio de un certificado 
expedido por dos Doctores ó Licen
ciados en Medicina, visado por el 
Subdelegado de esta Facultad en 
el distrito é informado por el Al
calde.

Estas solicitudes deberán pre
sentarse á la Diputación provincial 
si el establecimiento pertenece á 
la provincia, y al Ayuntamiento si 
es municipal.

Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos cuidarán de ha
bilitar un local con las convenien
tes condiciones para recluir á los 

dementes en observación, donde 
puedan permanecer hasta que se 
les conduzca á un manicomio en 
clase de reclusos permanentes.

En los Establecimientos parti
culares la admisión se sujetará á 
lo que determinen los reglamentos 
especiales que previamente deberá 
aprobar el Gobierno, pero siempre 
previa la presentación délos docu
mentos de que habla este decreto.

Los Profesores de Medicina que 
expidan la certificación expresiva 
del estado del enfermo no podrán 
ser parientes dentro del cuarto 
grado civil de la persona que for
mule la petición, del Director ad
ministrativo ni de ninguno de los 

.Facultativos del establecimiento 
en que deba efectuarse la observa
ción.

Cuando la observación haya de 
hacerse en casa particular, losMé- 
dicos que expidan la certificación 
no podrán tampoco ser parientes 
dentro del mismo grado del pro
pietario ó propietarios del estable
cimiento.

Los Directores de los estableci
mientos tienen la obligación de dar 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia respectiva, ó al Alcalde, 
según esté el manicomio en la ca
pital de la provincia ó en uno de 
sus pueblos, en el preciso término 
de tres horas, á contar desde el 
momento del ingreso del presunto 
alienado, expresando el nombre y 
la naturaleza de este, el de la per
sona que haya solicitado la admi
sión, y el nombre de los Facultar 
tivos que hayan, certificado acerca 
de la necesidad ó conveniencia de 
recluir al enfermo.

Art. 4.° La observación, sin mas 
requisitos que los ya expresados, 
solo podrá ser consentida una vez; 
y si en cualquier tiempo la persona 
que haya .estado sujeta á ella pre
sentase de nuevo síntomas de de
mencia, será indispensable, para 
volverla á someter á observación, 
instruir el oportuno expediente ju
dicial.

Art. 5.° El ingreso en obser
vación de dementes, en la forma 
establecida, no podrá tener efecto 
sino en casos de verdadera y noto
ria urgencia, declarados así en los 
informes del Alcalde y Subdelega
do de Medicina. Mientras el pre
sunto demente pueda permanecer 
en su casa sin peligro para los in
dividuos de la familia, sin causar 
molestias excesivas á personas que 
vivan en las habitaciones conti
guas, ó sin perjuicio evidente para 
la salud del mismo paciente, no 
podrá ser recluido, á menos que lo 
acuerde el Juzgado de primera 
instancia respectivo, previa la ins
trucción del oportuno expediente.

Art. 6.° Tan luego como un en
fermo ingrese en un estableci
miento, deberá incoarse, bien por 
la familia, ó de oficio en caso de 
que el presunto alienado carezca 
de parientes, ó en el de que estos 

se hallen ausentes, el expedient 
judicial para la reclusión defin“ 
tiva, á fin de que, espirado elp]azo 
de tres meses, ó de seis en casos 
dudosos, se expida porelFacu]^ 
tivo ó Facultativos del manico' 
mió en que la observación tuviere 
lugar el oportuno certificado in. 
formativo.

Este certificado deberá ser en- 
fregado á la persona que solicitó 
la clausura del demente el mismo 
dia que termine dicho plazo, para 
que inmediatamente pueda set 
presentado al Juzgado, el cual i 
su vezhabrá de dictar la resolución 
que proceda dentro de las 24 horas 
siguientes.

Art. 7.° Para la admisión defi. 
nitiva de un demente será preciso 
expediente instruido ante el Juez 
de primera instancia, en el cual se 
justifique la enfermedad y la nece
sidad ó conveniencia de la reclu
sión del alienado.

Art. 8.° Las peticiones, tanto 
de observación como de ingreso 
definitivo en un hospital, deberán 
hacerse por el pariente mas inme
diato del demente ó de oficio si se 
trata de una persona que carezca 
de familia, se halle lejos ó sepa
rado de .esta. En los expedientes 
de reclusión se oirá precisamente 
á los parientes, emplazándolospor 
el término de un mes, pasado el 
cual se resolverá con ,ó .sin su au
diencia, si no hubiesen compare
cido.

Art. 9.° Los procesados por los 
Tribunales que s.ea.n declarados 
dementes y mandados recluir se
rán admitidos en los establecimien
tos á petición de la Autoridad cor
respondiente, previa la remisión 
de testimonio del tanto de la con
dena.

Para estos alienados se destinará 
en los manicomios un departamen
to separado que reuna las conve
nientes condiciones de seguridad.

Art. 10. Los particulares ó aso
ciaciones que sostengan ó funden 
un establecimiento con destino á 
albergue d.e dementes deberán so
meter á la aprobación del Gobier
no sus respectivos reglamentos, y 
funcionarán con arreglo á loque 
en ellos se establezca.

Esta obligación se hace extensi
va á los que en la actualidad ten
gan establecidos manicomios ó 
casas de salud,

Art. 11. Los particulares q>ie 
sin tener establecido hospital de 
dementes se hagan cargo de estos 
para atender á su cuidado y cu- 
ración deberán siempre noticiarlo 
al Gobernador ó Alcalde, si no re
sidiesen en la capital de la pr°' 
vincia, dentro del preciso término 
de 24 horas, contadas desde la 
admisión del alienado, y quedarán 
sujetos á la responsabilidad qlie 
marca el Código penal si incurrie
sen en falta ó delito por secues
tro inmotivado ó cualquiera otra 
causa, respondiendo asimismo 6 



Jos daños que produzcan los de
mentes por razón de abandono ó 
]ieír]igencia en la custodia de los 
mismos.

Vt. 12. La alta inspección de 
¡os asilos de dementes, de cual
quier clase y grado que sean, cor
responde al Ministro de la Gober
nación y Director general de Be
neficencia y Sanidad,y en repre
sentación de estos al funcionario 
en quien deleguen.

Los Gobernadores civiles de pro
vincia, por sí ó por medio de dele
gados idóneos, la Autoridad local 
y los Subdelegados de Medicina 
vigilarán constantemente los esta
blecimientos de dementes, siendo 
facultad de los primeros corregir 
inmediatamente las faltas que ob
serven, poniendo en conocimiento 
délos Tribunales las que á su juf- 
cío revistan carácter de delito.

Para estos mismos efectos, así 
los Alcaldes como losSubdelegados 
de Medicina deberán dar cuenta al 
Gobernador respectivo de lo que 
hayan observado y merezca ser 
corregido en el mismo dia en que 
practiquen las visitas. Se cuidará 
de que en los establecimientos y 
casas particulares de salud no se 
tenga noticia anticipada de las 
mencionadas visitas.

Estas inspecciones deben hacer
se con la frecuencia posible por 
las Autoridades gubernativas. Los 
Subdelegados de Medicina las prac
ticarán por lo menes una vez al 
mes, si el manicomio ó casa parti
cular, se halla situado dentro del
término municipal del punto de su
residencia, y cada trimestre si está
fuera de dicho término.

Art. 13. Los Directores de los 
manicomios no oficiales y los de 
casas particulares de curación 
deberán dar conocimiento al Go
bernador ó al Alcalde, según los 
casos, en el término de 24 horas 
de ¡a salida de los enfermos que 
tuviesen á su cuidado, con expre
sión de la causa que la motive, 
cualquiera que sea esta.

Art. 14. En las casas de cura
ción no podrá haber mas de cuatro 
enfermos; y los particulares que 
quieran albergar á mayor número 
de alienados tendrán que cumplir, 
l'ura obtener el correspondiente 
Permiso,con la obligación impues- 
a en este decreto de presentar sus 

Reglamentos á la aprobación del 
Gobierno.

Art. 15. Corresponde al Minis- 
r°de la Gobernación autorizar la 

Reclusión de los individuos del 
J icitoá quienes por haber per- 
’(0 razón se expida la licencia 
So uta, puesto que, cesando res

ecto de ellos la jurisdicción de 
, Ueria> adquieren las familias de 

enfermos el derecho de cura
to3’ y (fue(dan sujetos por lo tanto 
^.la su admisión en los manico- 
ki °s l°s mismos trámites esta- 

g1 08 por ja jurisdicción civil.
n e caso de carecer de parien

tes á quienes pueda entregarlos la 
Autoridad militar, lo hará esta á 
los Gobernadores civiles ó Alcaldes, 
á los efectos marcados en este de
creto, y que se relacionan con los 
dementes abandonados; pero siem
pre acompañando testimonio de la 
providencia en virtud de la cual 
fueron declarados dementes.

Art. 16. Será indispensable ob
servar lo dispuesto en este decreto 
para recluir en un manicomio á 
los individuos del Ejército que 
padezcan enajenación mental, aun 
cuando por esta causa no seles ex
pida la licencia absoluta, sin per
juicio de que, en caso de recobrar 
la razón, vuelvan al Ejército si les 
corresponde y reunen las condicio
nes reglamentarias para ello.

ARTÍCULO ADICIONAL. ■

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este 
decreto, los dueños de los manico
mios particulares deberán presen
tar en el Ministerio de la Gober
nación, Dirección general de Be
neficencia y Sanidad, por conducto 
del Gobernador de la provincia en 
que estén situados los estableci
mientos, sus respectivos reglamen
tos, para que sobre ellos recaiga 
la debida aprobación. A dichos 
reglamentos acompañarán una 
relación detallada de los enfermos 
que tengan á su cuidado, con to
dos los antecedentes de la dolencia 
que sufren, fecha del ingreso en 
el Asilo, nombre de las personas 
que pidieron el ingreso y que sa
tisfacen las pensiones.

Las casas de salud presentarán 
en el mismo plazo la relación indi
cada en el párrafo anterior.

Estos documentos se presenta
rán por duplicado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco—ALFONSO— El Minis
terio de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

(De la Gaceta núm. VA.)

G0B1ERH0 CIVIL.

Circular.

Según me participa el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia, no se ha presenta
do á pasar la última revista anual 
reglamentaria el recluta del Ba
tallón Depósito de esta capital Je
sús Coll Gómez de las señas que se 
expresan en la media filiación que 
á continuación se inserta.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndole, ca
so de ser habido, á disposición de 
dicha autoridad militar.

Burgos 22 de Mayo de 4885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Media filiación de Jesús Coll Gomes.
Hijo de Juan y de Antonia, na

tural de Madrid, avecindado en 
Burgos, de oficio empleado, edad 
20 años 5 meses y 12 dias, su es
tado soltero, su estatura 1760 mi
límetros, pelb negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno.

COMISION PROVINCIAL.
Eoctracto de su sesión ordinaria 

del dia 18 de Abril de 1885.
Abierta á lastres y media .de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Aparicio, Ebro, Pereda, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura de las actas de la or
dinaria del 15 y de las extraordi
narias de quintas del 16 y 17 dél 
actual y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando otro del Prepósito provin
cial de las Escuelas Pias de las dos 
Castillas, Andalucía, Murcia y Ga
licia participando que el dia 25 de 
Marzo último recibió el hábito de 
novicio en el Convento de aquella 
Orden establecido en Getafe el jo
ven D. Pablo Fernandez, natural 
de Villabáscones, de 15 años de 
edad.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio del Prior del 
Colegio de Carmelitas, Misioneros 
de Ultramar, establecido en Mar- 
quina, trasladado por el Sr. Go
bernador, en que participaba que 
Felix López Pardo, que nació en 
1865 en Palacios de Benaber, ha 
dejado de pertenecer á dicha Or
den.

Habiendo ingresado ante la Co
misión provincial de Madrid en 30 
de Marzo último como soldado de 
activo Pedro Varona Varona, quin
to núm. 19 del sorteo de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja en el reem
plazo del año actual, la Comisión 
acuerda que se dé de baja como 
excedente de cupo á Andrés Ruiz 
Carbolleda, núm. 24 del mismo 
sorteo.

Se acordó expedir el correspon
diente certificado de libertad por 
haber redimido su suerte á metá
lico al mozo Juan Bautista Anné, 
núm. 18 del sorteo de Miranda de 
Ebro y reemplazo de este año.

Dada cuenta de la instancia ele
vada á esta Superioridad por Ma
nuel Varona Peña, padre de Pedro 
Varona y yarona, quinto núm. 19 
del actual reemplazo por el cupo 
de Merindad de Castilla la Vieja, 
ingresado ante la Comisión pro- I 
vincial de Madrid, de cuya cir- ■ 
cunstancia no ha tenido noticia j 
hasta que le ha sido comunicada 
por esta Corporación, por lo cual 
no pudo alegar excepción alguna 
en 30 de Marzo último al compa
recer su otro hijo Saturnino, núm. 
14 de 1882, que fué declarado sol

dado en revisión, y pidiendo que 
se declare en favor de uno de sus 
hijos la exención del art. 92 núm. 
10 de la ley de reclutamiento vi
gente: la Comisión acuerda seña
lar el dia 16 de Mayo y hora de las 
nueve de la mañana para conocer 
de dicha alegación.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede autorizar la 
ejecución del presupuesto extra
ordinario formado por el Ayunta
miento de Roa y aprobado por la 
Junta municipal de aquel distrito 
para el presente año económico.

Vista la reclamación dirigida al 
Sr. Gobernador con fecha 26 de 
Marzo último por D. Lorenzo Or
tega y otros 13 vecinos de Ontomin 
quejándose de que el Ayuntamien
to no ha expuesto al público en los 
plazos fijados por la ley las listaS 
electorales para Concejales; y con
siderando que han acudido con su 
pretensión fuera de los plazos es
tablecidos por la ley electoral de 
20 de Agosto de 1870: la Csmision 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede desestimar dicha 
pretensión, sin perjuicio de que 
pueda adoptar, si lo considera 
oportuno, las providencias que es
time convenientes para exclarecer 
los hechos denunciados en virtud 
de las atribuciones conferidas á su 
autoridad por el art. 28 núm. 4 de 
la ley provincial vigente.

Visto el oficio dirigido al Sr. 
Gobernador por el Alcalde de Vi- 
llalmanzo con fecha 27 de Marzo 
último consultando acerca de si 
los gastos causados por la conduc
ción al Hospicio provincial de un 
niño recien nacido de padres des
conocidos que apareció abandona
do á la puerta de qn vecino en la 
noche del dia 11 de dicho mes de
ben ser sufragados por los fondos 
municipales: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador q,ue 
debe contestarse en sentido afir
mativo en conformidad á lo que 
determina el art. 134 de la ley mu
nicipal vigente.

Se acordó por mayoría de votos 
informar al Sr. Gobernador civil 
en el sentido de que procede des
estimar el recurso interpuesto por 
D. Juan García Martínez del Rin
cón, Concejal del Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y por D. Mariano Mie- 
gimolle , Licenciado en Medicina 
y Cirujía, aspirante á la plaza de 
Médico-Cirujano auxiliar del Hos
pital de San Juan, contra un acuer
do adoptado por la Corporación 
municipal en sesión de 30 de Mar
zo último por el que se nombró 
para el desempeño de dicho cargo 
al aspirante D. Sixto Antón Gon
zález.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 18 de Abril de 1885. 
El Vicepresidente, Alejandro Ber
dugo. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.



Extracto ele la sesión extraordiña
ría del día 20 de Abril de 1885.

Abierta á las nueve de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo, y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Fernandez Izquierdo, y Mendez, 
pasó la Comisión á ocuparse del 
despacho de los asuntos de' inci
dencias de quintas señalados para 
este dia, adoptándose los acuerdos 
siguientes:

Hontangas.-1885.-Manuel Rin
cón Guijarro, núm. 1: exento.

Valle de Valdelaguna.—1883.— 
Mateo Martin García, núm. 13: re
cluta del art. 87 de la ley.

Abellanosa de Muñó.—1885.— 
Hermas Lázaro Hernando, núm. 6: 
recluta del art. 87 de la ley.

Pardilla.— 1885.— Antonio Vi
nagra Bergon, núm. 1: exento, y 
que se dé de baja, siendo alta el 
núm. 4 Alejandro García Onrubia.

Canicosa.—1885.—Justo Peiro- 
ten Benito, núm. 5: que ingrese 
en Caja.

Valle de Valdebezana.—1882.— 
Antonio Florencio Sainz, núm. 17: 
recluta del art. 88 de la ley.

Moradillo de Roa.—1885.—Nor- 
berto Rincón Sanz, núm. 4: pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano en el Ejército.

Burgos.—1885.— Juan Aparicio 
Orozco, núm. 3: exento y que se 
dé de alta al núm. 174 Gerónimo 
Martínez Sevilla. Victoriano Rubio 
Carcedo, núm. 13: exento, y que 
se dé de alta al núm. 175 Guiller
mo Perez Gómez. Demetrio Garcia 
Megía, núm. 17: que cubra plaza 
como voluntario. Santos Santa Ma
ria, núm. 21: pendiente del certi
ficado de su existencia como vo
luntario en el Ejército. Quintiliano 
Rico Antigüedad, núm. 23: auto
rizar á la Comisión de Bilbao para 
que ingrese allí. Francisco Rodrí
guez Rodríguez, núm. 24: que cu
bra plaza como voluntario. Fran
cisco Coma Arquieta, núm. 26: 
pendiente del certificado de su 
existencia como voluntario en el 
Ejército. Daniel Manso Miguel, 
núm. 32: pendiente de justifica
ción y que pase á activo Francisco 
Velasco Duque núm. 177. José Ló
pez Quintana núm. 33 y Julián 
Salvatella Martin núm. 35: que 
cubran plaza como voluntarios. 
Adolfo Arija Alvarez, núm. 40: 
exento. Lorenzo Peña Antón nú
mero 41 y Felipe Mata Falencia 
núm. 43: pendientes de nuevo de 
justificar su existencia como vo
luntarios en el Ejército. José Mata 
Calleja, núm. 63: que la Audiencia 
de este distrito se sirva remitir 
testimonio de la condena tan pron
to como se falle la causa. Juan 
Santa María, núm. 67: pendiente 
de justificación. Celestino Reguera 
Garcia, núm. 74: que cubra plaza 
como voluntario. Román Marfiel 
Aniceto, núm. 76: exento y baja, 
siendo alta el núm. 178 Manuel 

Diez Alberdi, que comparecerá á 
ser reconocido. Castor Val del Cer
ro, núm. 77: pendiente de justifi
car su existencia como voluntario 
en el Ejército, con expresión de la 
talla. Orestes Cortezon Martin, nú
mero 81: pendiente de justificar el 
estado en que se halla la causa 
que se le signe. Pedro Garcia 
Fuente, núm. 83: pendiente de jus
tificación, y que pase á activó el 
núm. 179 Fidel Hortigüela Cirue
los, que comparecerá á ingresar en 
Caja. Nicolás Hortigüela Cuñado, 
núm. 89: pendiente dejustificar su 
existencia como voluntario en el 
Ejército. Modesto Monedero Orte
ga núm. 96 y Román Perez Mi- 
gueller núm. 104: exentos. Macario 
Peña Alvarez, núm. 105: exento, 
que se le dé de baja, siendo alta el 
núm. 180 Eugenio Pascual Alva
rez, que comparecerá para su in
greso en Caja. Juan Santa Maria 
núm. 110, y Manuel Alvarellos 
Berrueta núm. 112, pendientes de 
presentar el certificado de su exis
tencia como voluntarios en el 
Ejército. Ensebio González Martí
nez, núm. 135: pendiente de justi
ficación: Vicente Tobar Santillana, 
núm. 140: pendiente de.justificar 
su existencia como voluntario en 
el Ejército. Manuel Vega Susin, 
núm. 162: que cubra plaza en ac
tivo. Julián Castañeda González, 
núm. 168: pendiente de justifica
ción. Manuel Hernando Sanz, nú
mero 199: que cubra plaza. Julián 
Carballeda Villanueva, núm. 200: 
pendiente de presentación. Gui
llermo Huertas Perez, núm. 201: 
pendiente de justificación. Emilio 
Llop Rodríguez, núm. 204: que 
cubra plaza. Juan Martínez y Mar
tínez núm. 218 é Isidoro Martínez 
Ibañez núm. 219: pendientes de 
justificar su existencia como vo
luntarios en el Ejército. Eugenio 
Estébanez Herrero, núm. 235: pen
diente de presentación.

1884.—Joaquín Vázquez Corral 
núm. 8, Bonifacio Conde Martínez 
núm. 62, Román Rábanos Arnaiz 
núm. 95, y Maximino Cubillo Cas- 
trillo núm. 150: pendientes de 
presentación.

1883. — Manuel Rosales San Ci- 
brian, núm. 45: pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano 
en el Ejército. Casimiro Santa Ma
ria, núm. 145: que se le fórme 
expediente de prófugo. Luis Diaz, 
Calderón, núm. 178: pendiente de 
presentación. Guillermo Benito 
Santa Maria, núm. 187: pendiente 
de justificar su existencia como 
voluntario en el Ejército. José 
Izquierdo San Llórente, núm. 194: 
que sea tallado en Bilbao.

1882.—Justino Plasencia Vicen
te, núm. 41: que comparezca á ser 
tallado en revisión. Alejandro Gu
tiérrez Garrido, núm. 145: pen
diente de presentación. Pedro Cas- 
trillo Rodrigo, núm. 198: que sea 
tallado en revisión.

Villalva de Duero.—1885.—Gon

zalo Hervas Ibañez, núm. 2: que 
ingrese en activo.

Cardeñadijo. — 1882. — Julián 
Arribas Fuente, núm. 1: recluta 
del art. 88 de la ley.

Cayuela.—1885. — Esteban Gon
zález Gómez, núm. 1: exento y 
baja, siendo alta el núm. 3 Ino
cencio Pardo Garcia.

1883.—Abdon Arceo González, 
núm. 1: que ingrese como soldado 
útil condicional.

Valle de Valdebezana.—1885.— 
Juan Garcia Garcia, núm. 25: que 
se le expida el oportuno certificado 
de libertad por haber redimido su 
suerte á metálico y se deje sin 
efecto la órden de que se le forme 
expediente de prófugo.

Que se expida el certificado de 
libertad á favor de-Antonio Corral 
Rodrigo, núm."47 del reemplazo 
de este año por el cupo de esta 
Ciudad, por haber redimido tam
bién su suerte á metálico.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 20 de Abril de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber
dugo. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ANUNCIOS PARTICULARES

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estercotini, 

de Polo, calle Arco del Pilar 
gos, se hallan de venta los nuevo'» 
impresos para el repartimiento 
y lista cobratoria de la con 
tribucion territorial y pecuari' 
que han de servir para el ai?, 
económico de 1885-86. También 
se halla el reparto de consumosy 
cereales, con todos los documen', 
tos necesarios.

En la misma Imprenta se en- 
centrará toda clase de impresoi 
para los Ayuntamientos.

Coche de Burgos á Villar cayo 
y mee-rersa.

’ Desde el 10 de Mayo del corrien
te año queda establecido un ser
vicio de coche de Burgos por Vi- 
llalta á Villarcayo, llegando enla 
temporada de baños hasta el Esta
blecimiento de Fuen-Santa en Ga- 
yangos.

Para pormenores de precios y 
asientos dirigirse al Administra
dor en Burgos 1). Domingo Martí
nez, calle de Cantarranas, 7 y 9, 
donde hay además servicio de óm
nibus á la estación del ferro-car
ril. 6-20

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisaria de Guerra de Santoña.

El Comisario de Guerra habilitado, 
Director Administrativo del hos
pital militar de Santoña,
Hace saber: que no habiendo 

tenido resultado la primera con
vocatoria de admisión de proposi
ciones libres para la enagenacion 
de 3609 kilógramos de media lana 
inútil, por el presente y en virtud 
de órden del Sr. Intendente militar 
de este distrito fecha 20 de Abril 
próximo pasado, se convoca á una 
segunda bajo las mismas bases y 
condiciones que rigieron en la 
primera, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 26 de Junio próximo venidero 
á las once de su mañana en la Di
rección administrativa, con suje
ción á las prescripciones del regla
mento de contratación aprobado 
por Real órden de 18 de Junio de 
1881 y órdenes vigentes.

Las proposiciones deberán pre
sentarse al Tribunal de admisión 
en pliegos cerrados, redactadas en 
papel de undécima clase, sin ras
paduras ni enmiendas que las 
invaliden.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la citada 
oficina todos los dias no feriados 
do 9 á 12 de la mañana, y el de 
precios límites con 10 dias de an
ticipación al señalado para cele
brar dicho acto.

Santoña 18 de Mayo de 1885.= 
Joaquín González/

Reparto de la contribución territo
rial y peettaria.

En la Imprenta de Cariñena, 
calle de Lain-Calvo, 12, Burgos, 
se halla de venta el referido re
parto y lista cobratoria que lian 
de regir en el año económico de 
1885-86.

También encontrarán los Ayun
tamientos y Juzgados municipale! 
todos cuantos impresos necesiten.

6-6

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA.
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 21

Calenturas.
Cuartanas, tercianas y cotidia- 

ñas, toda clase de fiebres palúdica8 
ó intermitentes se curan infalible- 
mente con las píldoras febrífuga- 
infalibles de Fernandez. Caja o 
40 píldoras para las benignas,1- 
reales; y de 81 para las rebelde-. 
24 reales; por dos reales mas/ 
remiten por el correo. Se hace 
por fanegas, se venden inl* 0,n'1 
de cajas, y las imitaciones no 11 
podido mermar la inmensa en 
tela. Expendedores y elaborado 
por mayor Pablo Fernandez, » 
drid, Plaza de la Villa 4, y Sa 
mento 2; y al por menor en ® ‘ 
las boticas y droguerías de M 
ña, y en Burgos: Foronda, 
riocanal, Llera, etc.

Imprenta dk la Diputación prov1iic|a1


